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DIARIO
1,:

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECREfOS

-
GOBIERlO DE U' REPOBUCA

Ministerio de la Guerra

Vista la instancia promovida por
D. Alberto Martlnez Alberíc.h, hijo del
General de brigada, fallecido, D. Alfre
do Martínez Per3ilta, en solic\tud de
CJue ,se deje sin efecto el de<reto que
pasó a su padre a la reserva y se le
concedan los empleos que le hayan CC'

rrespondido por haber ha.bido err()r
en la anterior clasificación del,m'¡smo,
a propuesta '<lel Ministro de la Guerra,
el Gobierno de la Repúb'lica, decreta:

Artículo único. ,Dc:...acuerdo con lo
informado por la Junta Clasifi'Cadora
para el ascenso de los Generales, coro
neles y asimilados del Ejército, en se
sión celebrada en 2'5 de agosto pró
ximo pasado, se concede al General de
brigada D. AlfrC'do Martfnez Peralta,
el emp'leo de General de división, con
la anti,güedad de 24 de abril de 1924.
consi.derándosele en situación a~.tiva
hasta el 5 de febrero de 1930, fecha de
su fallecimiento,

Da/do en Madrid a uno de septiembre
de mil novecientos treinta y uno.

El Prelldenle del Gobierno de la Repóblica.
NICBTO .ALc.u.A-ZAIIOJlA r 'Toaua

El Miniltro de la Guerra.
MANUEL AzAiA y DfAz

-
Vista la inetaneia promovida ~or

el General de división, en ei,tuaclón
de primera reserva D. José Cabrio
n6ty NaVlarro, en solicitud d.e que
se le reintegre en ,los der~hos qu-e
tenía -el día S de diciembre de 1928,
en que p()r decreto se le pasó a la
Jresoelrva, a ,pI'qpueata deol Millí8ltro
de II'a GUleTra, et Gobie.rno de la
Rc/pública, decreta:

Arti<:ulo único. J:)e acuerdo con
lo informado por la Junta Clasifica·
dora para el ascenso de ,los Crl!ne.
raJes, coroneles" y asimilados del
E?ército en sesi6n celebrada el 25
de agosto pr6ximo pasado, 6e decla.
ra legal la clasificaci6n de la que
anteri()rme.nte Je c()nceptuó, pero
c()nsiderándolle en activo ha'Sta el 3
de noviembre de 1928 en que ascen·
dió sobre él, ello por 100 de su
escala, según determina la ley de
29 de junio de 1918.

Dad() en Madrid a tre6 de sep
tiembre de mil nOVi!cientos treinta
y uno.

El Presidenle del Gobierno de la República,
NlCETO ALCALÁ-ZAIIOIlA y ToJUUts

El Miniltr" de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz

Vista la instancia promovida ,por
el General de brigada, en situación
de primera re6erva, D. Juan Fer
nández Garcfa. en solicitud de que
•:;oe 'L~ reintegre en los derech05 que
tenía el día 8 de junio de 1927 en
que por decreto se le pasó a la re
serva, a IPro¡puesta del Ministro de
la Guerra, el Gobierno de la Re
pública, decreta:
, Artículo único. De acuerdo con
lo informado por la Junta, Clasi,fi
cadora para el asc'enso de los Ge
nerales, coroneles y a&imi,lados del
Ejército en sesi6n celebrada en 2S
de agOSoto próximo pa'.lado••edecla
ra leg3il la c\a&ificación de la que
anteriormente le conceptuó, pero
cOMiderándole en acHvo buta el 31
de IIllUzo de 1928 en que ascendi6
lobre él, ella por 100 de BU esca·
~a, ~,lfÚiII determina la ley de 29
de junio de 1918.

Dado en Madrid a tres de &er¡>
liembre de mil novecientoe tre,inta
y uno,

El Prelldente del Gobierno de la República,
NzClft'O A1.cALA-ZAIIO:U l' Touu

El Mililitro de la G.......
MANUEL AZAÑA y DiAz

ORDENES

liúteri. de l. tiIern

Subsecretaría
'ICl'lllnl

ORDEN D'E SAN HERMENE
GILDO

Circular. Exano. Sr.: De acuerdo
C()n lo informado por el Con6eÍo Di
rector CIe las Asamblea6 de las Or
denes Militares de SaIi1 Fernando y
S'an H?rmenegi1ldo, se concede .al
General de brigada, en situac:ón de
primera rese'rva, D. Damián Gavarrón
Crespo, la pensión 'anual de 2.500
pes'etas corrt!'S!PO'Ild~?,nte a ,la gran
cruz de San Hermenegildo, COOl la
antigüedad die 27 de ju'lio último,
debiendo 'percibirla a partir de pri.
,~ro de agOiSto del corriente año.

Lo digo a V. E. para su conod
mien,to y cUIRplimiento. Madrid, S
d'e 5'epti.embre de 1931 .

Señor...

R:ESIDENCIA

CiTCular. Excmo: Sr.: Acce<l.ie~o
a lo solicitado pOI: el GeI1leI'a.l ¿'e
bri,gada, en situación de primera re.
lIIeil'Va, D. Beonito Martfn. Gonz4.lez,
se le autoriza para traaladlM su re.
ai~enda d~de Va.len<:ia a esta capi.
tal.

Lo digo a V. E.pa.ra su conoci.
miento y cU1miPHm1ento. Madrid, S
d.e '8eptiembre de '1931.

Setlior...



D1ESTINlQS1.

la segunda división
Sefior'h

e In- ~ .!h':.

1

Setior General de
orgánica.

Seliores Ortdenador de Pagos
terventor general de Guerra.

_832 +-...........'....# w.tl__.......__...;b:.:d:.:l;.:.::eP:.:ti::em=b::...~de:..:.:Jt!\=- -..;;.J)~......O~._Jl.._._l_'_'~
IIce." II 'er"'l. ASCENSOS CONCURSOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. Circular. ,Excmo. Sr.: Con arre-
AL SERVICIOS DE OTROS MI- de II de agosto próximo pasado. con el 810 al artículo 26 del reglamento

NISTERJ:O que remite acta y certifica.do de apti- eprobado por orden drcular de
tud para ti ascenso a oficial tercero 11 de junio de 1919 (DIARIO OFI
de Complemento del Cuerpo Jurídico CIAL núm. Il9), he tenido a bien
Miiltar a favor del suboficial de disponer se anuncie concurso pan
Complemento del regimiento de CA- proveer una v"jlcante de subllficial en
BALIJERIA núm 8, D. Francisco la cuarta división orgánica, como se
Ami~m Costi. y cumplimentado lo dis- cretario de causas de la misma. Los
puesto en el artículo 26 de la. orden a9pirantes a dicha plaza promoverán
de 16 de di-ciem'bre de 1930 (C. L. nú- sus instancias en el plazo de vein~e

I.nero 428), he tenido a bien conce- días,. a partir de la fecha de la pubii
cederle el referido empl~o, con la an- cación de esta orden, las que se:-án
tigüedad de primero del citado agosto cursadas directamente por los jefes de
y en las condiciones señaladas en 1.. quien depeDldan a los Generales de las
expresada di:Sposición. respectivas divisiones y Comandancias

'Lo comunico a V. E. para su co- militares.
nocimiento y cumplimiento. Madrid. ¡Lo comunico a. V. E. para su co-
4 de septieIDlbre de 1931. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

3 de septiaJibre de Igp."

AzARA

Excmo. Sr.: Designado para el ma!?
do de la guardia colonial de los T~rl
torios españoles del ~olfo .de Gumea
por orden de la Presldenc:a del Go
bierno de la República (Dirección de
Marruecos y Colonias) de fecha 31 del
mes actual, el comandante de <;:ABA
LLIERlA D. Francisco de. AguIlera y
Pérez de Herrasati, dispon~le forzos.o
en la primera división org~Dlca,. he teDl
do a bien disponer que el Citado Je.f<; que
de en la situaci.ón de .. Al seTVICIO de
otros 'Ministerios".

\Lo comunico a V. E. para su .cono
cimiento y cump'\imiento. Madnd., 31
de agosto de 1931· ~",:

Selíor .Generlll1 de la pri~era división
orgánica.

Selíor~s Directores General de :Murue
cos y Colonias e Interventor general

. de Guerra.

Señor Comandante Militar de Cana.
ei...

Señores Ordeonaldor de PagOS e !,n
terventor general de Guerra

7~ *it* _ - E --.

Clrcullr. Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gdhierno de la RepltMica por
resoluciÓJI feoba 1 del corriente mel.
ha tenido a bien confedr el carSO'a
Auditor del la Comandam:la militar de
Bateare.. al Audi,tor de Brleada, tn
situación de vuelto a activo de Ja de
supernumerario, D. Ramón de Orbe
y Gómez Bwtamante.

\Lo comunico a V,. E. para IU co
nocimiento y cumpJl.miento. Madrid,
.. d't,eptiemlbre de 1931.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 17 de agosto próximo pasa
do, con el que remite la documen
tación que acredita la aptitud pan el
ascenso a oficial tercero de Comple
mento del Cuerpo de Intervención Mi
litar a favor del suboficial de Comple
mento del regimiento de IN,FAN'fE
RIA núm. 37, D. Rical'1<Lo Hurtado
lz;quierdo, y cumpl,iment¡do lo dis
puesto en el articulo 26 de la circular
de 16 de diciembre de 1930 (C. L. nú
mero 428). he tenido a bien conceder
le el referido empleo. con la anti8üe
dad de primero del citado agosto y
en las c01l\doiciones señaladas en la ex
presada disposición.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y {:umplimiento. Madrid,
4 die septiembre de 19J!.

Examo. Sr.: He tenido a bien dí..
poner que los tenientes de ARTILLE·
RIA D. ]uilo Fuente Martinez, du
tinado a. la Comandancia de Melill.
'Por circulll4' de 24 de agosto últimOe\
(D. O. n6m. 190), continuará en
Grupo mixto núm. 3, agregado... y doIl
Juan VilIalongo Amorós, del regimieIl'
to de Costa núm. 4, pasará destinado
a la citada Comondancia, forzoso.

Lo aCOCDlItlico a V. E. para IIU callO'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de ae.ptiembre de 1931.

Circular. ·Excmo. Sr.: Queda sin
efecto el destino a la tercera Inspec
ción General de INTI'EN,DENCIA,
del capitán de dicho Cuerpo~ ti. Ma
x)¡nino Mart(nez Moral, que ligura·
ba indebidamente en la relación publi·
cada por circular de 29 de agosto
último (D. O. núm. 193).

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de septiemlbre d'e 1,*1.

Excmo. S'r.: He tenido a bien dls~

ner que la circular de 29 de agosto 6~U
timo (D. O. núm. 193) destinando
Pal"que de Ejército 2, Barcelona,
teniente de ART.ILLERIA D. ped
Cana~1 B~, del primer regimieJ1
demontafta.. ll&TCSado, con deret

AzARA

Seftore. Comandante. milkare. de Ba
'Itare. r. Canariu 'Y ]ele de la. Fue1'
zas MIHtares de :MU'ruecol.

Seftor InterventQr i'ener41 de Guerrll

Selior....

EXIOm.o. Sr.: Nombnlldo en :18. 4-e
llogOftO 61timo plli1'a pl"e&ta.r etrVlICiO
ea el C~r,po die Seguridad de :1a
proVJÍ'11ICia de BaJ1Celona, d. allfúes
de ART,IU;EiltIA, D. loe' P1no Po
rTas d~l' euano ~imiento Hgero.
he tenido a bien diltpODer quede ccAl
servicio. de' otrae MiIIli.te.riOlll, con
ear4.cter elentual, 't'!rei.bi.endo IUI h~
be,.,.. ¡por d,a Seocl,sn sexta diel Mi
1lJiM«io de la ,GoberDacI6D, l. HtaD
do a.fecto an Cezl,tro de DlovII1uacl6n
y reeel'va. 7, paTa efectOl de cLocu
men.taci6n..

Lo comunico a V. E. para wu co
nocimiento y cUDllPUmiento. Madrid,
~ Qe¡ Iil!lp~ de 11931.
, . ~A

Seflor. G~es de la ..gunda. y
cuarta divieiones orgbicu.

SefiOl' Int-ervel:1tor ~811 de Gue
na.

S.ñores Generales de la primera y
octava divisiones orginM:u.

Señor Interveontor generlil de Guerra.

Excmo Sr.: Concedido al tenien~e
de CABiÁLLERJIA, D. Guillermo VI
nasin G-I'lCIa, ".AD servicio de otros
Ministerios" ron carácter eventual, .en
el Cuerpo de Seguri.dad en l.~ provin
cia de Oviedo y destinO en GI.Jón, paAe
a CGlltinuarlos a la de Madr~d, he t~
nido a. bien disponer .que el ~It.ad~ ofi
cial quetde en la misma sltua~lón Y
afecto a fines de doclJltlttntaclón, al
Centro de Movilización Y reserva, 1,
continuando percibiendo todos los de·
vengos que le correspondan, por CUC11
ta del presupuesto del Ministerio de la
Gobernación (secci6n sexta).

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiemo y cumplimiento. Madrid,
~ de agosro de 1931 •



de INGENIEROS, D. Antonio Mon
taner Carnet, del batallón de Inge
nieros de Melilla, 1a cruz de dl~,

ella Orden, 'Con la antigiiedad de 8
de marzo de 1931, fecha. en que cum
plió los plazos reglamentarios.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplímiento. Madrid,
4 de septiembre de 1931.
\

E:xemo. Sr.: De acuerdo con 1:0 in
formado por la Asamblea de la Orden
militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceW al l!lDmandal1te

..""

835

-

-
RETIROS

, .

VUELTAS AIL SERiVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 die!
tado por el dibujante de 101 Cuerpol ,u
balternos de INGENDEROS, D. Lul.
Cercas Ochoa, supernumerario Iln luel.
do en esa Divi.ión, !re tenido a bien COll
cederle la vuelta al lervfcio &lCt1ft, con
arreglo a 10 ditPuelti en el decr_ de
20 de agosto de 1925 (C. L. núm. 21!i)
continuando en ipal eltuaciÓD hut~
que le corresponda .er colocado.

Exorno. Sr.: Acsediendo a 'o soli
citado por el alférez de INGENIE
RJO\S, D. José Beneto Sempere, a
quien por ordoen de 27 de agosto' pa
sado (D. O. nh 192), se le con.:e
di6 e Iretiro para esta plaza" be te
nido a bien concederle el traslado de
residencia para Paterna (Valencia) a
It;>s efectos del percibo de haber pa
IIVO

~ ~omuni'Co a V,. E. para IU co
nocImIento y cumplimiento. Madrid
4 de septíem'bre de 1931. '

WAA

Seftor General de la primera división
Seftores Generalel de la 'Primera ,.

tercera divisio~,s orgánicas.

Señores Generales de la primera y se
'gunda divisiones orgánica.

Selior Intel"Ventor general de Gnerra.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo soS
citado por el coronel de CABALLE
RilA D. José de la' Cuesta López de
Haro, retirado en Madricl por circu
lar de 19 de junío último (D. O. nú
mero 135), he tenido a bien disponer
que la mencionada circWar, se eatiea
da rectifi~lI/da en el sentido de que eJ
interesado fija su reSídelllCÍ& ea San
Fernan'do (Cáldiz).

Lo comuni~o a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
1 de septiembre de 193'1. '

Selior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor gene
ral de Guerra.

-

MATRIMONIOS

6 de septiembre de 1931

.,: !"

ORDEN, DE SAN HERaMIENE
GIiLiDlO

OFIOIALIDAD DE COMPLE
MiENTO

Seftor General de la lexta divi.ión
orgánica.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remiti6 a est~ Ministerio en
14 de agosto últimQ, promovida por
el Auxiliar Mayor retirado del Cuer
po de Intervend6n Mílítar, ~n .r~
sidencia en Logrolío, D. DIOnISIO
Centeno Gil, he di·spuesto' nombrarlo
oficial primero de com'P1emer\to del
Cuerpo de InteI"Venci6n Militar, con
la efectivjldad de 26 'de diciembre
de 192\4, con arreglo a lo disopuesto en
la ley de 29 de junio de I.918, debien
do causar baja en dicha escala por
lin de 'agosto de 1927, en que pas6 a
situación die retirado. . .

ILo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madorid,
4 de septiembre de 1931.

Señor Jefe de las, Fuerzas Militares
de Marruecol.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solí
citado por el teniente de OABALLE
RIA D. Antonio Gómez del Barco
Sigler, con destino en el Escuaidr6n
del Tercio, he tenido a bien conce
derle licencia para contraer matrimi
nio con dolia Maria Alicia Creapo P6
rezo

'.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrKi,
38 de agosto de 1931.

Señores General de la segunda división.
orgánica y Jefe de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

t 1Ii1>t" 1, \o

Seguridad del alférez de ARTILLE
RIA D. Andrés Jara Gómez, para cuyo
destino fué nombrado en 7 del mismo, y
teniendo en cuenta que por orden de 19
del mes anterior quedó .. Al servicio de
otros Ministerios", siendo cubierta su
vacante en la Comandancia de Ceuta
por otro oficial que la tenía solicitada,
he tenido a bien resolver que el inte
resado quede disponible forzoso en di
cha plaza, surtiendo efectos administra
tivos en la revista de Comisario del
presente mes. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
agosto de 1931.

. . 1 ~. ;. '

.Circ~ar. Excmo. Sr.: He tenido ~
bIen d,sponer que los ajuS'taídores de
ARTIILURRJIA D. Julio Sbchez
AI~nso, D. Leopoldo Sánchez Monas
terio, D. Luis SotUto Prado y don
Eduar.do Mora Martfnez, destinados
por CIrcular de 2'8 de agosto último
(D. O. núm: 193), continúen l81'ega
dos~ en comlsi6n, en el regimiento de
ArtJl1eda de Costa núm. 2 mientraS'
dure e'f artillado de bues n~valet' lin
perjuicio de lu.t actualel destinol' que
qued!an stfbsistetites. '
.L? comunico a V. E. pa~a. IU cono

C!mlentOl y efectos. Madrid, .. de .ep.
tlembre de 1931.

• :AzARA
Sellor.,.. I
1/ T

DISPONIBLES

Excmo Sr.: En vista de la comunica
ci6n de la. Dirección General' de Seguri
dad .fecha 20 de agosto último, ~cibida
en es~ Departamento el dla primero
del actoual, dando conocimiento de ha
ber quedado sin efecto, a petici6n del
interesado el i,ngreso en el Cuerpo de

o.•• a6m. 119

Excmo. Sr.: He .tenido a bien -Sía-,
poner que el sargento del regimient6
INFANTFlR.IA 6, Leocadio M~ias Cu
bero, pase a prestar sus servicios
a la Sociedad de Socorros MútIlOs de
cJ:ases de segunda categoria de IN
Ff\NTERIA, quedando suopel"numera
no en su Cuerpo.

.L!>_ .comunico a V. E. para su co
nocmllent~ y cumlpJi.miento. Madrid,
1 de se-ptlembre de 1931.

~4R4

Sefior General de la primera: división
orgánica.

Señor..•

C¡'cular. Excmo.' Sr.: Se destina
Qj sargento del oregim.iento de ARTI
ULERIA lígtera, 3, José Sidlia Pé
rez, al Parque divisionario. 2, como
rectifitcación a la relación. ,publica
dta a continuación de la 0I1den de
26 de agosto Últ:mo (D. O. núme
ro 193).

Lo comunico a V. E. parlL su ca
'IIocimi.eatto "1 CUtmplimiento. Madrid,
4 de septiembre de 1931.

~A

Sefior General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de ,Guerra.

preferente, quede sin efecto y que le
sustituya el del mi·SIDO empleo D. José
Barrera Campos, agregado, del sépti·
mo regi.mien,to li.gero, que también tie
ne derecho 'Preferente y es más anti
guo que el primer oficial mencionado

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento y cumpilmiento. Madrid, S
de algatso de 1931.

..
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V E su Lo comunico a V. E. para su co-Lo Que comunico a . . .para { d
M d d 4 de nacimiento y cumplimiento. ! a ~id,<:onocimicnto y efectos. a n

.?9 de agosto de 1931.:,c'¡>licmbre de 1931.

Alumnos.

SUELDOS HABERES Y GRATI
FICAGION,ES

KADRID.-IIIPII••TA y TUL••"" DEL )11,
.unllJO 1111 LA Gl7IEIIU.

Exento. Sr.: Vista la instancia pro
mo"id:l por el sargento del disuc:to
rt'gillli<'ll!O cit· IN FANTERIA P:l!ma
nÍtm, 61, ¡\ ntonio CO!IMlIloar Colamar,
cn ~(lplica de que se le conceda Ul1a

gralilicaciún de cinco (lCsetas dia
rias .durante el mes de enero úl
timo, en que 1>restó sus servicíos
de ;¡ uxiliar de 1ns'trucción Premilitar
en el ,partillo judicial de AlbaLda (Va
¡encia); he tenido a bien acceder a
lo solicitado, de acuerdo con lo infor
mado por el Comité de Cultura Fis'
ca y con lo preceptuado en las ór.{c"
nes circulares de 31 de julio de 1929
y 26 de diciembre de 1930 (D. O, nú
meros 167 y 191).

Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1931.

Comandante de Estado Mayor, dJn
Francisco Zamarra Agustina.

'Comandante de Infantería, D. San
tiago González Ortega.

Comandante de Artillería, D. Fe!;
ciano López Bacelo.

C():l~<andante de Artillería, D. Enri
que Fernández de Heredia.

,Comandante de Artillería, D. Mil·
nuel Pérez Seoane. (Retirado) .

Comandante de Ingenieros, D. José'
Sastre A~ba.

Comandante de Ingenieros, D. Ale
jandro Mas de Caminde.

Capitán de Artillería, D. Antonio
Carranza García.

Comandante de Ingenieros, D. An
tonio Sarmiento León Troyano.

Comandante de Ingenieros, D. Luis
Noreña Ferrer

Comandante 'de Caballería, D. Ben
jamín Martín Duque.

Comandante de Ca'baUería, D. Do
mingo Martínez de Pisón.

Madrid, JI de agosto de 1931.
Azaña.

D. Fé-

Anto'lio

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Ba:ea
~es.

Señor Interventor general de Guerr.1.
D. Enri·

Au~¡¡¡.,..

/Jirafor dd Cllrs".

IU:LACION QUE SE CIB

Pro/l'sort's evrlltllalcs.

,Comandante de Estado Mayor, don
Enri(lllC Rlliz Fornell.

PrO/Nor de la Escuda de observa
doYl's.

Teniente de Ingenieros,
que Nlava Guice.

r:apitan accidental de la Uniood.
'D. Alfonso Garda Laurel.

,Comandante de Ingenieros,
Iix Martíncz Sánz.

'Capitán de Ingenieros, D.
VáZ(IUez Piqueros,Gotvanes.

SeilClr",

,Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que a los efectos del artículo 13
del reglamento de AERONAUTICA,
aprobado por decreto de 13 de julio de
1926 (c. L. núm. 251), se considere
válido el curso de observadores de
Aerostació.n dispuesto por orden cir
cu':ar de 8 de abril último (D. O. nú
mero í9), al personal de jefes y ofi
ciales que figuran en la siguiente re
lación y que han asistido a la totali1ad
del celebrado desde 1 de junio al 15
de julio pasado y se les considere
en situación A) de las señaladas en
el artículo 49 de dicho reglamento
durante su pennanencia en el curso.

Lo cOlllunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

'31 (le al'tosto de 193'1.

Teniente coronel de Ing-enieros, don
• Joaquín de la LlaNe y Sierra.

• _. r

CURSOS DE FARM·ACIA

Señor...
Señor General d~ la primera División

orgánÍ<:a.

Señor Interventor general de Guerra. CURSOS DE OBSERVADORES
DE AEROsrriAOlO N

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer se conv~~e un curs.o
de seis meses de duraclOn, a partir
de 1 de octuhre próximo, en el Labo
rat<Jrio y Pal"que Central de Farma
cia" con arre.gllo a las óTdenes circu!n
res de 23 de julio y 8 y.21 de octubre
<\e1925 (D. O. míms. 164,.228 Y 235),
asistiendo dos far.macéutlcos que. se
desígn3>rán entre los farmacéuticos
mayores, primeros o segundos que lo
soliciten en el plazo de 20 días, a par
tirde esta fecha, con excC'¡>ci6n de
los que sil"Ven en Africa, y de los
que no 10 permitan las necesidades
del servicio, debiendo elite curso ajus
tarse al programa aprobado por oro
den de 14 de fobrero de 1929 (D. O. nú
mero 35).

SeñO'l"...

SeeelO. de IntI'lICCIt. , DClallll..1t1

COMISIONES

Circular. Ex:ono. Sr.: He ~enido
a bien disponer que 106 ca.pltane6
de ARTILLE,RIA D. Carl05 Fern~
dez Gonzá.lez Long'oria y D. AntOnIO
Julián Call1~~a, cont:núen d~
ñando en la Academia de Artllle.ría
e Ingenieros, la comisión conf~n~
,¡;or orden circul'&T de 10 de ]UJIO

último ID. O. núm. 153) para la
Academia co3peci¡l!1 del Arm~, quedan.
do modifi<:a.cLa en e.ste sentido la oro
den' circul~ de 31 del pasadp ,(DIA
RIO OFICIAL núm. 195), surt:e!1do
efectos administrativos en la ~evlsta

del mes actual.
Lo digo a V..E .. ¡para su' conoci.

miento y cum.plhm:lootO. Maorl.rid, 3
d,e 5aptiemhn~. de 1931.


